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Å LEY  Nº 18.331 LEY  Nº  18.381

Unidad Reguladora y de Control de 

Datos Personales

URCDP

11 de agosto de 2008

Unidad de Acceso a la 

Información Pública

UAIP

17 de octubre de 2008
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Dirección de Derechos Ciudadanos

Ley Nº  18.362 de 6 de octubre de 2008, art. 72

ÅCometidos : atención de consultas, asesoramiento 

en materia de protección de datos personales y de 

acceso a la información pública
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ÅDerechos Ciudadanos

ïMesa de ayuda

ÅConsultas telefónicas  Tel.  901 2929 int. 1352 

ÅSitios web 

Åwww.datospersonales.gub.uy

Åwww.informacionpublica.gub.uy

ïDifusión y capacitación

ÅCharlas

ÅConsultas personalizadas

http://www.datospersonales.gub.uy/
http://www.informacionpublica.gub.uy/
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ï ESTRUCTURA  DECRETO REGLAMENTARIO

ï Título I ïDisposiciones Generales

ÅCap. I ïÁmbito de aplicación (arts. 1 a 3 )

ÅCap. II ïDefiniciones (art. 4)

ÅCap. III ïConsentimiento (arts. 5 y 6)

ÅCap. IV ïSeguridad (arts. 7 y 8)

ï Título II - Derechos de los Titulares de Datos

ÅCap. I - Derecho de acceso (arts. 9 a 14)

ï Título III ïRégimen Registral

ÅCap. I - Inscripción en el Registro de Bases de Datos Personales (arts. 15 a 

20)

ï Título IV ïÓrgano de Control

ÅCap. I ïPresidencia (arts. 21 y 22)

ÅCap. II ïConsejo Ejecutivo (arts. 23 a 25)

ÅCap. III ïConsejo Consultivo (arts. 26 a 28)

ï Título V ïNormas de Actuación (arts. 29  a 41)
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Ámbito de Aplicación

Å Personas físicas

Å Personas jurídicas por extensión

ÅResponsable establecido en territorio uruguayo

ÅResponsable no establecido en territorio uruguayo

Subjetivo

Objetivo

Territorial

ÅRecolección

ÅRegistro

ÅTodo tipo de tratamiento
ÅAutomatizado o no

ÅBajo cualquier soporte y modalidad de uso

ÅÁmbito público como privado

Excepciones

Excepciones
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Definiciones

Bloqueo de datos

Cancelación o Supresión de Datos

Cesión de Datos

Datos personales relacionados con la salud

Interesado

Exportador de datos

Importador de datos

Transferencia   Internacional
De   Datos


